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Sentido de la Resolución: Declarar el archivo de las actuacio-
nes al tener por desistido al interesado en su solicitud de in-
centivos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Secretario General, Miguel 
Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a doña Vanessa María Paz García resolución 
de archivo de actuaciones al tener por desistida a la 
interesada en su solicitud de incentivos, con código de 
expediente 831458.

El 5 de diciembre de 2006, el Gerente Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla 
dictó Resolución en virtud de la cual declara el archivo de ac-
tuaciones relativas a doña Vanessa María Paz García, al te-
nerla por desistida en su solicitud de concesión de incentivos 
con código de expediente 831458, solicitados al amparo de la 
Orden de 24 de mayo de 2005 (BOJA núm. 114, de 14 de ju-
nio de 2005), por la que se convocan incentivos al Fomento de 
la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se dictan normas 
específicas para su concesión y justificación para el período 
2005-2006.

Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesada: Doña Vanessa María Paz García.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 831458.
Sentido de la Resolución: Declarar el archivo de las actuacio-
nes al tener por desistida a la interesada en su solicitud de 
incentivos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a la mercantil Metalúrgica Ordoruiz, S.L., Reso-
lución de Archivo de Actuaciones al tener por desistida 
a la interesada en su solicitud de incentivos, con código 
de expediente 831698.

El 13 de diciembre de 2006, el Gerente Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla 
dictó Resolución en virtud de la cual declara el archivo de las 
actuaciones relativas a la empresa Metalúrgica Ordoruiz, S.L., 
al tenerla por desistida en su solicitud dc incentivos con có-
digo de expediente 831698, solicitados al amparo de la Orden 
de 24 de mayo de 2005 (BOJA núm. 114, de 14 de junio de 
2005), por la que se convocan incentivos al Fomento de la 
Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se dictan normas 
específicas para su concesión y justificación para el período 
2005-2006.

Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta tres veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Metalúrgica Ordoruiz, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 831698.
Sentido de la Resolución: Declarar el archivo de las actuacio-
nes al tener por desistida a la interesada en su solicitud de 
incentivos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Secretario General,
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Francisca Fajardo Heredia Pliego de Cargos en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-MA-06/39 
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción 
Pública MA-0958, finca 48850, sita en Bda. La Fuen-
santa, blq. 14-2.º B, de Coín (Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
doña Francisca Fajardo Heredia, cuyo último domicilio cono-
cido estuvo en Coín (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña 
Francisca Fajardo Heredia, DAD-MA-06/39, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo MA-0958, finca 48850, sita en Coín 
(Málaga), y dictado Pliego de Cargos de 28.11.2006 donde se 
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C)

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: MA-0958.
Finca: 48850.
Municipio (provincia): Coín (Málaga).
Dirección vivienda: Bda. La Fuensanta, blq. 14, 2.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Fajardo Heredia, Francisca.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz;  El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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